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Expediente 264/2024 

 

DOÑA. MARÍA MERCEDES MORENO DÍAZ, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL 

AYUNTAMIENTO DE EL PINAR (GRANADA)  

 

 

Resultando que por esta Alcaldía se aprobaron las bases reguladoras con destino a la convocatoria 

para la selección mediante concurso de una persona como auxiliar administrativo, para atender a 

las necesidades temporales del Ayuntamiento de El Pinar (Granada) para este año 2024. 

 

Resultando que las Bases fueron publicadas en la página web del Ayuntamiento de El Pinar 

(www.elpinar.es), en la sede electrónica del Ayuntamiento de El Pinar 

(https://elpinar.sedelectronica.es/info.0 ) y en los tablones de anuncios y lugares de costumbre del 

municipio, desde el día 18 de julio de 2024 al 26 de julio de 2024.   

 

Resultando que durante el plazo de presentación de solicitudes establecido en la cláusula tercera de 

las bases reguladoras del procedimiento, se presentaron las siguientes solicitudes:  

 

 Antonio Montoro Gutierrez 

 

 Wolfgang Paquez Delgado 

 

 Montserrat Burgos Martin 

 

Resultado que la Comisión Evaluadora en sesiones de fecha 21 de agosto de 2024 y 23 de agosto 

de 2024, efectuaron valoración y propuesta de candidato seleccionado y candidata en bolsa.  

 

 

En virtud de las atribuciones que me confiere el art. 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril Reguladora de 

las Bases del Régimen Local y vista la cláusula cuarta de las bases reguladoras con destino a la 

convocatoria para la selección mediante concurso de una persona como auxiliar administrativo, 

para atender a las necesidades temporales del Ayuntamiento de El Pinar (Granada) para este año 

2024,  

 

RESUELVO 

 

 

PRIMERO. Tomar conocimiento de las actuaciones efectuadas por la comisión evaluadora y de los 

resultados de las mismas, cuáles fueron los siguientes:  

 

A. Seleccionar al aspirante D. Antonio Montoro Gutiérrez.  

B. Ordenar la Bolsa de Trabajo de auxiliar administrativo, para atender a las necesidades 

temporales del Ayuntamiento de El Pinar (Granada) para este año 2024,  ello de acuerdo 

con lo previsto en las Bases que rigen la presente convocatoria, el siguiente modo: 

 

Primera. Montserrat Burgos Martin con 7´2 puntos 
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C. Excluir al aspirante D. Wolfgang Paquez Delgado (2 puntos) por no haber obtenido 

una puntuación mínima de 3 puntos según la cláusula octava de las Bases.  

 

SEGUNDO. Conceder un plazo de tres días hábiles para reclamaciones, desde el día 27 de agosto 

de 2024 al día 29 de agosto de 2024 (ambos inclusive).  

 

 

En El Pinar a fecha de la firma electrónica.  

 

 

La Alcaldesa 

 

 

 

Fdo., María Mercedes Moreno Díaz 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
7Z

2N
7N

Y6
ES

JG
W

A6
L7

43
N

ZJ
4H

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//e
lp

in
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 

mailto:ayuntamiento@elpinar.es
mailto:ayuntaelpinar@yahoo.es

		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de El Pinar
	2024-08-26T14:12:32+0200
	El Pinar
	MANUEL LUIS BAYO - 28851511N (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de El Pinar
	2024-08-26T14:12:10+0200
	El Pinar
	MARÍA MERCEDES MORENO DÍAZ - 24227428X (FIRMA)
	Lo acepto




